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”COBETITUCION 
PB 

COMPAÑIA ABONIMA DR 

NO.RINADAS "r EDIRE lo 

de ” o "yo. ummm     
Ounyas, Repótitoa del Rouadory 1. fresco de Atatl ul noveciano 

tos ochenta y uno y emmte mf, MARCOS DIAZ CASQUETE, Stosado y Moo 

  

tario de feto Cantón y comparocen y lor señores + Edgar Distaleh 

Mirenda, casado, Ingemicro Civil, a nosbre y cono renresatento 

0 de la Comparía " Inmobiliaria María Toresa €. Ltd. "y, me. elo 

dat So Corentez Carlos Mnimich Miranda, canado, ajecutivo, por ste 

pronios derechos; Tocter Fanerto Vemaza Trujillo, enctato, Abogados 

por 00 pronics dorechos; “Micrusl Antuaildo Gecuara, onstilo, enplen» 

do, por rue »rondorc dorechoaz y, Brenda Chizyitora Mis, s01tora 

=. > Secretaria, por ema prorion desectoo; y» or otra parto, enmarca Í7 

el sañor don Foderteo luis %ldhimn, canado, Rangueto, 4 SoOnbre y 

como Presidento del Paneo Territorial, onoargado de la Serencias los 

comareciontas ocuatorimmos, sayoros de sáre, cosicilliados un la 

cíusnd de Cuayaquíl, y de telinatto ocamionalemeante ex Beto lugar, Ca 

pacos para oblícarne y contratar, e quiensc de cosocor doy fa. Blen 

Instraldoo on el objota y rorultador de brta “ocritura de Constín 

tución de Corvarfa, a la cue proceden con explta y ontora 12 bar» 

tad, para na otorcaniento me pronentaros la “ita del tenor slo 

gulento 1 "SEROR NOTARIO 2 + Enel Resiotro de 

Encritura Pííbltca a en carco, alrwero incorroser uma es la cual 

conste al contrato do snocicóúad que re colebrs el tenor de las si» 

7 Lontos cllnrular : -PREMERA + =1ARTERVISIENO >



por ota srondos derechos, les elguildntos perconas ocuatorlaraa, 

Ingeniero Edgar Mninich "irenda, conforuo lo acrodíte con sl. nene 

breesiento que se manía e aAS5oOcari señor Carios Dintalch M£ranóns 

Dostor Emerto Vamara “Trujillo 1 soñor "iguol Aistultillo Mevrarta 

Y, muñorita Prenda Chiztdosga Buis, quienes sei flostan su voluntad 

de Constítaulr pra Compañía 1tnánina . - Intervino tantifs el Mune 

so Territorial, debidamente repreneastado por «l Preridento encars 

gado ¿e la Cerencia, soñor Foderíco Lule Colabeoa, aflo para los 

efoctor eepeciíicammnto detominados en las cibcomilas Quinta, Su 

ta y Siiptina de bate contrato, » 5 ECUNDA: » La Comañfa 

que por oste acto po constituye cetará regida por la Ley de Compas 

Blas, Código Civt1, Cédigo de Somercio y los Fotatotos que a Con 

tinuación pe expresan 1 -ISTATUTOS DE LA COM. 

PASIA"EDIRE 8, dl. *1- ARTICULO 

PRIMERD 1 - El nombre de la Compañía será " EDIRE £, Ae "qm 

   

  

ARTICULO SECGUND 
la Comatía será la ctotad de di 
ARTICULO TERCER 

cipal y Único la añquintelóa y beneficio de blenon rafcen, urb 

vos y rumles $ podrá adquírtir derechos y contimer «obligaciones; 

y renltur todo acto y contrato clell amtorizado por las Leyes » 

sa relación o0n ea objeto » -» La Commañfa no cográ sticares al 

comercio ll a riria . » ARTICULO. CUA Ro 

10141 >» El - Guración en de Ghlaaauta alos sontados a 
BA AA 

partir de la ipeción de la Feeritura un el Registro Merce
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bB12, “4RYICULO QUIETO y « M Capátal de la 

Compañía es de 308 MILLONES DE SUCRES , Muda E Dos ML ase 

iguales , Ordinarias y nenúnativas de Mi1 Muepes ana UA, > 

   

  

títulos sería suscritos por el Presigmtoe y Cemento de La Com» 

Cada acción liberada de un ui1 sueyes dll derecho a Y 

en proporción a su valor pegao ¿»ARTICULO BEXPOS 0 

Parma todo Lo concemiente a fondo de roseta legal, plrdida e des» 

taueailass de asciones , transferencias, trensfomatión, 14qui da» 

ción, y todo lo que en setos Estatutos no se detemino, ¡00 estao 

0 tá alo ie dispone la Ley de Compañtan. Las utilidades sería 

separtións en proporsión al wlor pagado de las acciones y se 

efectuarán entre los mesos de Junto y Oatubre de enda años La 

somparíta so iisoivaá anticipadamente en cualquier nouento Y pos 

cuniquier motivo al la Junta General de Accionistas así lo dnter» 

misa. NM Gerumto actuará de L£quidador de la Ouupañida ¿-— ¿Ro 

PTICULO SBRPPIMO a PP... 100 7) 

supremo de la comparta y ontarú integrada por los nectanistas de 

la misma, legnlnente convocados y ruunidos. ARTICULO 

OCTAVOS >» Las Juntas Conorales, que son Ordinestas y Mu» 

truordaerías so remirín en el tosicilto puineipal de la empañas 

Las Juntas Oenerales Ordinarias se venirún por lo menos UnA vos 

el año, dentro de los tres necesa posteriores a la finalisación 

áel ejercicio evontuico de la comparta; Las Juntas Generales Mp 

treordinarias, se sentirán en cualquier fpoea den año «a que fue» 

convocadas ¿ ARTICULO NOVENO 2 +. Las du» 

tas Generales sera convocadas por el Presidente mediante ais»    
eo publicará on uno de los periódicos de sapor eirelación un



al Maleilto principal de la esuparía, son ocho tías de entisipo» 

sáta por lo menos el dia fijado para la vrumión, con Indicación 

de Lugar, din, hora y objuto de la Junta . » ARTICULO 

DECIRO 32 - 2 Quiros para Las Juntas Seneralos , será 

el detemminado por la Ley , esto es el songurrente que repreene 

tes , por lo menos la mitad ás! capital pagado el prin sentir 

estoría y sn el sáneso de ascionistas presentes en vegiida cono 

wentorta debiendo expresarse así em la referión sontosntoriía y = 

ARTICULO DECIMO PRIMERO 1 » Lea po 

lustones de lao Juntas Generales so tonasda por mayoría de wtos 

tel capital pegado exucureento a la remión , los wios e Manos 

y las abetanstones se sumarían a la mogosía mnbrioa » -48RYZo 

CULO DECIRKO SRSUBDO 3 >» Las ateibtuciones 

de la Junta Uenera! s0n las elguientes y a ) Nombrar y remver al 

Presi.cente y Gerente de la Compañía , de conformidad con la Ley 

y amtalar sun renmesaciones ¡ Y ) Conocer y apro tar eamuaiacato * 

el Bulaneo General y Estado de Plrtcids y Sunaneía de la Compañías 

e ) Maponer «l reparto de utilidades, wortisación de plydidas y 

fontia de renerta legal y; € ) Resolver usbre el aunento y dignb» 

auctón del espital , prórroga o Hantmuatón del plass do la Cono 

pañía ¡ e ) Resolver sobre la disolución anticipada de la ssupar 

tMa y Y, 1 ) Modan Laa denfa atatieciones que lo concede la Ley 

- y las presentes EFetatutos Socínloa » - ARFICURO $ o 

CIMO TERCERO 1 «, La ateinistrasión y poprenentan 

Ny  ,aán Lega, es 2a Comparta estará a song tanto del Prestámte ey — 

Y mo Om Snranto, quienes la representaron Juctetal y entrajutlcialo 
A 

sento, um forma separada es individcal . - ntye El Prestdanto y 

. el Serento es saguesards vorfpreemento en «us fencionos y QUO
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£ ala cines aten eu el ejercicio á un caros y, cea diegivn per 

La Junta Cenesal de testenictas y =ARLPICEVLO 9LUC LA 

CUARTO 3 « la Mscalisación y conbaol de la Mapas 

setará a enrgo de Dos Comisarios elegidos por la Junta 0enenal. 

    
conceden e imponen la Ley de Coxpañtas » =1INCBROA SA 

espital de la comparta ha si totalncate exscrito y pagado de 

La sigatonte nañesa + señor Carios Mainiah Misunda, aacsido una 

anción de uál cucves y pega el tetal de sm wlor en dinero ofestio 

vo y aeñer meto» Mimesto Vernasa Trujillo, mecride una acción 

0 de mil encros y paga el total de su wilor en dinero oferta y 

señor Miguel Mntudillo Cuevara, suscitdo una acción de nt1 mueres 

y paga él total ds ss talcr en dinero etortims señorita Muumdn 

Siimidoga Min, suscrito ua acción ds m1 cueros y paga dl toa 

de mm wlor um diner efectivos DÁ ssaforue mansta sega dl Sapo 

farimato de Intogranión de Carttal otorgado por el Banen Popuñao E 

Se la ctuónd de Cuezaquila e) ” Tumotiltania Mesta Veruna €. Lidia y 

det dente repreamtada por su Gerente laguniero Dagar Munich 

— AA EA 

0 a ulor total de las asísnas es apo al aporte y lummato» 

zensia que afectón um seta mima escrttura "ftison, y fur de 

la Compatda que se constituya, del inuuetio de ea propledad ua 

sistento en un terreno eo todas paa edificaciones y construeais. 

nos , solar signado con el námeyo once de la mansa alante ae 

senta y tres, ds la ciudadela Urdess Lonas, parregiia Urbana Sapa    
    

qui del tentóa Mayaquil, cuyos linderos y medidas non las sigubeno 

' tan 1 Por el Horte , svlar número (008 , €on veintidos nebios 

:enta y oeho centímetros + Por el Sur , enllo Pública , sn



treinta y Os nobros etacienta entánetsca y Por el Tato, Calle 

Plltlca y son tretata metros y y, por «l Gesto, solar minero dlen 

y purto del misr alero trose , son treinta y selo netos trato 

ta entínotros y lo cual de una supertício total de noverientos 

setenta y atote nobros euadrados , » " Inmobiliaria María Teresa 

Ca Lidia, " y adqutetó la propt.etad tel, alar anteriormente deetrio 

de , por compra que Miss a la Compañía * Urtanicadora del salado 

Be de " € VIDRSA )a noeltanto cosritura Plbiton solelanía ante el 

- Xlas al día veinticuatro de Junto de mil novecientos setenta y auno 

tro, + insentta el día dicetasho de Septicutes de nál novectontos 

setanta y subio « -» Todas eañorae consta dni Certificado del Mg 

fisiraboy de la Propicdns que ee manda € ATI? ¿-CUARE A 

SRAESFE2RIENCIA DE BoOMINIO D2h 

APORTE 23 ESPIECYUZ A YPAvoR D,.CÚ 

ba SONPAÑIA QarX sx CONEALIVLUY le - 

Son las asteredentes expuestos y en consideración a que los Later» 

vicientes socios Mindaderes han dobtemásado y aneeptado por mento 

sidat el amito y wxlor por el terreno y un sonstuuegión que se 

tporta a la sociales, dl tuwotle antaertoraeante denerido, "IO 

tiltaria Masía Torena €, Ltd» " , Gobidanente represutada por 

se Gerente Ingeniero Fágar Miainich Wirenda y, trensfiere um esto 

seto a favor de EBIRE 8, A, y el solar número onco de la neagaa 

alento sesenta y tres, son sus edificaciones y esnslruseriones, 

deslamado que no timo esto immotlo otro gres que el empo» 

sificato nbe añclente , » Yi araióo y meptación del sperte 10» 

tá dado por la suma de Un Mílióa Novecientos Hoventa y Solo M1 

fueros ¿ tonanúo en cuenta sa uMesción, Área y ne condiciones
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y caractorísticns del inmuebla, asf como la hipoteca que peon sobre 

   Inscripción en el Pegistro de la Prorisdad, a cargo de "Immsito 

María Teresa €. tán, "QU 1 E YT irctodiento cacrttura Páúlllo 

ca otorgada ante el Motariío Doctor Ouutavo Faloont Ledesma, el quines 

de Soytiunbre de n11 novecientos setenta y sele, inscrita el treinta 

de los aísmos ues y año, la uísua que fue aclaredn y rectificada por 

otra extendida ente el nisao Notario, el veintidos de Mcientee de mil 

0 moveciontos aetonta y selsjineerita el diecistoto de Panero de uil m9 

veciontos setenta y sicto "Inuobtillaria María foreaa C. Ltda” yoo 

teoó al Banco Territorial de Cuajaquil, «n garantía del pago de todas 

L lar odMisaciones derivadas del contrato de prbstano que solebrama 

por la cantidad de Un Mi116n de Sacres, el Inmuablle descrito en la aLáme 

sala Tercera de esta Escritura, Y convinieron voluntariamente el nO 

enajenar dicho predio. "Immotiiliarlia María Teresa Ca tán. ", sti da» 

monte reprezmtada por sa Oorento Ingeniero Edrar Mininted Miranda, 

declara que el Imustle que boy aporta y trenefiere a la Cospañíta "N» 

DIRE 8, A, "pesa a doninto de beta con el gravamen Myoterarto ateos 

proferido,» $ E XT irsios Socios fandadoreo soñores”"lammoMllaria Mas 

Tereca C. Ltda." dobitdanecate reprecentada por »a Sermte Tagant o 

to Fdrar Dininteh Miranda, Carlos Mainteh Miranda, Zoctor Emesto Vero 

para Trujillo, Miguel Agtadillo Guevara y señozrtta Brenda Chistinga 

Huá sy declaren que acepten el aporte y tramefercocia de douinio del 

inuuodlo anteriormente dererito y que efectúa "ImoMlltaria Mesta To» 

rosa C, Ltóa," a favor de la Cospañía "EDIRE 8, 4, "on los nicnos 

término del contrato oríginal y con la hinoteca a favor del Ranes



territorial y que, en consecuencia, la soctodad hoy fenánda, asumo y 
se oWMíga incondicional e irrewosblanente, dl cumpliziento de todas 

y enán una de las oWiigaciones para con el Banco Territorial ¿empre 

sendo que acepten y recmocen la constitución y vigencia ds la Mo 

potesala misua que según liquidación cortada el tretata y uno de 

Diciembre de utl novecientos ochenta, que declaren ecnocer y haber 

aprobado por menintánd asciumdo a la esntidne de Stocientos Meta 

Mál Ochoctontos Velntimn sueros Setenta y Cuatro Contes, pago que 

debería efectuar nedlento tividendos amestralos fijos de Noventa 

y esatro "MA1 Cuntrociontos Sueres, a partir del que vencaró el trata» 

ta de Junto de u$1 novecientos ochenta y uo, incita ve, em la ula 

foma, plas y denks condtcicass estipuladas que constan en la ep» 

critara Pábiteca que colebraros "Insobilíaria María Tereca Co LU" 

debidamente reprecentads por sm Gerente ingentoro Fdgar Muisieh | 

Mirandés y dal Menoo Tersitorialyante el Motario dvetor Mytavo Fulop. 

ni Ledoma, el quince de septiembre de mil novecientos setenta y suis, 

fnscrita el treinta de los sísoos nes y año, la sica que fue aclara» 

de y reetificada por otra extendió ante el miono SVotarmio, dl veain» 

Mas de Metenbro de m1 novecientos setenta y suis, inscrita dl 

tiecisiste de mero de mil novecientos setenta y sirtesEl señor 

Fotertoo Luts Glatemm a noubeo y en repreeestación, en su onliand 

á4e Presidente enonrcado de la Sorencia del Manos Ternmtonial, derlara 

que encata y deja sún ofocto la promMtición voluntaria de no emajo» 

nar que pesas sobre sl immebie antes nencionado Y, acepta que "Tumpo 

Militaria Masía Teresa C. Ltda. "aporte y trensflera e la Compañía 

"EDERE A. A."yal dominio del inmushio bipotecado a favor de su po» 

presentado, asf cono la austitación del dentor Myotecario * Ib» 

mnolMiltaria María Tereoa C. Ltda.” y por la Compañía ” EDIRE 8, Ll, * 

   



   

    

del contrato ontgisal, » SEPSTIRKA y » GARANTIA 

BOLIDARIA y «los eeñoros " lumstilianta Nasda Seres 

en E, Igón, " y dotidamento representada yor en Sorento lagentelo 

Edgar Miaiatah Mirenda, esñor Centos Mniztch Myanda, Doptey 

Esueeto Yemasa Trujillo, estoy Miguel Antadillo Muerara y esto 

sita Prenda Ciixttoga Mis, delas que se conetiduyal mus Se 

rentes soltdartos, a furor del Manco Yerpitorial, de todas y ON 

da ma ds las oliigaciones que ha contraído la Compañia " MMERR 

lo de ” 5 uí Srmastón, remnciando a tod» deresho que puiiro 

oponeres al Mans» sercoton, haciendy ds demda ajena, Conds payo 

plas eurenida que eutatoriod hasta La tot conección dl mm» 

-tmo sn Mpoteoa qe sua dl fuueiio aportado 1 la suevra da» 

patía demdasa » - Ei Dotor Eumesto Vemmasa frufillo, queta ao 

torteado a ronttnar todas las gestiones necesarias, a Min de que 

la Comparta quede legaluento constituida inciuyendo la festind 

de waves a la Junta Cenepa de acctonictas . - Agregue Vatol 

señor Totario, las Guabo formalidades do estilo y necesarias yo» 

: mila conpieña wlitdes y perfeceionaniento ds cota VYacaitusa e » 

2 ) L, Vemmasa To. -» Dir, Biueato Vemasa Trufillo , - AMI, 

Besistao alero tresrientos ochenta y elote , - Guapaguil ” s » 

( Hasta aguí la Minuta ) , - [ Mombaantento > , -» Gsagaquill y 

Reto dove de núl novecientos setenta y colo. . - Tagemioso Rio 

jr Dinirmich Mizenda . - Ciudad . - Cinplieme emennicanto que



Ya Junta General Ordinaria de Soros de Immhiliaria Naula Perg» 

un €, Ltda, y UWw «l astarto de restegirio a ustod sens Teramte 

de 2a Compañía per el periodo de cinco años y son las femal ta 

des que la Ley y el Bstatuto melal le determina », - Mal 

ejfarsiaio de ma funeicues tivo usted la represatación 20pn 

de la Oonpañña pubtendo intervmitr em toda clavo de ettos € coñ 

tratos , inclusive en da venta de inmueilos , parnutas y Mipoo 

teen , etebitcra , par lo engl no requenteá de amtosinación de 

Ma Junta Seamemal y - los Petatatos ds IumoMiliaria Manía Toro 

sm €, Ltin. , sonstan m la eseritora Péblica otosgaís anto el 

Notanio de Seayaquil Taneroto BMrnal TGI , ll iveiata y um 

  

de DMetenbre de uí1 novecientos sensata y Mueve , laeenita un 

al Rigistio Reremttd , el velutisioto de Mnexo de il vo 

cientos potuímta . « Huy stemtanento » -» £) sumando Delgado 

Es » +» ASUNTO DELDADO SANIOS y «+ PRESIDENTE , « deepto el eme 

O que se ne ha eonferids negúa el zontaantento que anteroda, -- o 

Wuayaquil , Mero des de ml nevoctentos poubenta y SUD . - 

£ ) E, Miuisiah Ne », » Lg, NDSAR DENTNZCN MERANDA , -— Queda 

Insertto esto Tontrumitcato de fpbjas 142 quánicatos Ureinta a 

mál quinientos treinta y uno , Minero doscientos ochenta y des 0 

del. Dugintbzo Nercantíl y anotado dlajo ll núme» novectantos 

sobunta y enatso del Repertesto , + Quel arublvados 205 SO 

tifiandos de Regístio y Defenea Tarisani , - Ouayaquál , Enero 

dica y sata de m1 novecientos polenta y ocho » » MU Registan. 

der Koremtil . - 1) Vina Tiegitio , » tocado Ubetor Miguel 

abr intrada , - Registrador Meromttl del Cantón duayugull, - 

May un sello » -— (loa Copias « - En consecuencia los otoygine 

teo ye anfizaean qm «l sentido de la preineorta Minata, la misma
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quo queda elovada a Escr. tura Pública, para que surtan todos mie 

efectos losales » -» Queda agrocado a orto Regictro, el comprodane 

%e vaze de Alcabala y rus edicionalor, ol Certificado Unico Mus 

  

   
   

E ficival, el del Benenbrito Cuerpo de lonberos de Cuayaquil, el 

(777 ¿tel Reciotrador do la Pronicdad, Cortificado de Donósito Pancarto, 

y Certificados de no aduadar al Fincos - Lafán erta Foeritura de pri 

principio a fín , por ví el “otarto en alte voz, a los otorgantos 

quíenco la aprccban en todar mus partes, oc afirnen y ratifican 

y firmaa en onidad %e ecto, comino ol Totarios loy fe. » 1) Es 

Malni ch Pe » - Cada De NO. 9900860 271. - Coda Tribe os 1253. Dead 

Inmobiliaria aría Torcsa Co Ltd. ». - RetaCo Nos OPIOLIASANOOL, 

£ 5 Brenón Chiriboga. - Cod. Ue Tos 09025472072 - Code Tide NO. 

08%. - 1 ) Carton Máminich ». - Codo Us Nos 09029297935, -» Codo 

Trib, dos 139002» -» f ) Míguol Astudillo . - Coda Us Nos OPDMMAP2AS., > 

£ ) Es Vermara Tee -» Codo Us Tor DIOBISIMO » » Cod, Tribe No. Je 

972%. . = por al Banco “erritorial, - £ ) F. Goldhems, Procedente 

del Cfonsojo de Adninistración « Encarcado de la Corencia » =» Rello Cs 

dos O90029LOSOL . » £ ) Harcor tías Cas » Totario,. -— ( Corti fica» 

do de vag ? . » Municinmalidad del Cantón Urvina Jado. - Roberto 

0 Espásnoca Craz ». -» “enorero *unicinal del Cantón Urvina Jando. - 

tertificn + -= mo en seta focta han racado en la Tosororía Municio 

pal, a uf cargo, la cantidad de (narenta y dos 1212 Trescientor 

Serenta Buerer Cincuenta contavar ». - Por concepto de pego de 

Alcabilas, en el aporte que hace Inrotiliaria María “eresa C. Ltda. 

a fInvtor de " EMBE £e A. ” , conriotante on un imuoile uti cado 

yen lá ciudadela Urdesas verzoquía Urbana "arqui, do la ciudad de 

fSoayaquíl , en la guna de Un *1218n Novecientos Noventa y sels 

ELA Fueron, pero los Inpuertor saca por Tos “111“o0a09 Cuatrociontos 

 



Veinte 121 Señccientos Sucros. -» Mio del Notario «. =» Immusoto - 

*"unicinal, vtelnticaatso mil dorclentor velr suicror » -» Junta de 

Bonsficancias Soles 21 Cincuoanta y Un Sueror Cincuenta contamos - 

igna Potablo de Buayaquil, “ols '41 Cincuenta y Un Sueres Cineaenta 

contaron . = Junta de Defonoa acional, Tros "1 Veinticinco Su 

Cros ecotenta y cinco contavos » -» Alcantarillado de Guayaquil, 

Troo *12 Vointicinoo Fucrar Setenta y cinco contavor . » btal, 

Cuarenta y doc 1 tresciontor sesenta meros cincienta contavos ». - 

Sons Cuarenta y Tos "31 Trereioantor Senenta Sueros cincuenta Cab 

tamos .. -» Salitra troco de Abrí1 do 41 novocientos ochenta y 

MO . » £ ) Moberto Ferinoza Ces -» PTomroro Municipales -» Refrenda» 

d0. = El Jefe de Conmrobación “Munícival, » £) tato Cacal Ra . - 

Hay des sellos» » [ Cortificado ) » -» Cortifícado solar Propios » 

No. cozo mil ciento socenta y viete » - Municipalidad de Guayaquil, 

Pepartanoato de rentas ». - Código : ochonta y ocho - emiorceCicA- 

Cert: ficos Que la nrrunicdad de Immobs María Toresn Cía, '.tdass 

rátuada en la Callo Vehicular y, de la parroquia Usbana Tarquí, de 

esta ciuda, so emcxentra al día on ol mago de sua Imuestos Muni 

cinales, por el propente año » -» Avalflo Comercial: Doc tt118nos 

- Cuatrociontors Veinte 441 Seineientor Suereo, - avalto Catastral: 

Un Millón Cuatricientor Cincuonta y des 1 Cuatrocientos fuertes - 

Guayaquil, Marzo treinta do 1411 novecientor ochenta Y UNO . » £ ) 

Re Frmíndola ». - Jefo do Fentan. -» Fenmlisador Hermoarabloe de la 

Emisión do foto Certificado e» £ ) Pirma Ilogiblos - Couprobado.- 

f ) Pira Ilerible . » "los. MOe.s lay un cello e" ( Carti fiendo? 

Benenfrito Cuerno de Ponberos 4e Cuayacuila - Terorerías. -» ?roplo» 

tarios Cía, inmobs Parfa Terona » -» Codificación: ochenta y ocho - 

catorce =» onco » » AY. Catartral + Un “1118n Cuatrocientor Cineuone 
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ta y dos 911 Cuatr ciontos Fueron » - tontribución 1 Tare Uno y 

| moto nor 12 a “redioo Urbanos ». » El ¿infrarerito Terorezo del 

ebrito Cuero de :osherosn de Suayaquíl, certifica que la prow 

ecad cuyas roferenciar arriba se nenctíonan, re encuentra al a 
» 

pa el aso de la Contribución del uno y nodío or míl corrormoy» 

Conte al ato ml novecientos ochenta y uno . - So extiendo el 

prerente Cert: ffceado ror oxtraudo de: "“Ítulo oririnal de la Cone 

tribucitr, -» (uayaquíl, doce de !ar”=> do mil novectontor ochenta 

J UDO e » ¿BL0TOIO. -= £ ) Firma llectblcs -» Jay un oulo » =» (Cog 

tfícado ) a +» El Perivtredor do la “roniedad del Cantín, Cortifio 

ca : que oxainadoe los Legintror do octa ..ficino, sogán sue Índi= 

ton dende ol dor de Inoro de rá l novo entor cineuente y uno hasta 

ecta fecia y no Aparece que +: Imobiliaria 'taría "erora Commasía 

imitada, haya enajonado ol solar de ea nroniedad riznado con el 

nárero cace de la nansmma nánero clento corenta y tror ulicado en 

la Ciufadola Undora losas de octa ciudad, mí cue estf rmujoto a te 

bargos vrohiítición Judicial de enajenar o cravar ni afoctado c0n - 

elle grevanea quo ana hínvoteca conrtítufda a favor del Penco rento 7 

toral vor la sua de Un 'Mllón do Sucror, cocón orcritura PÚbite 

ta oxtoonila ol quince de “o timbre do n12 novocicator sotenta 

y coto, anto el “lotario Ade Mctavo "aiconf Lsderoa, inscrita el 

trainta de fSentienbro del adícoo av. “ecrntura cor la cual las 

nartos contratantes, convialama en no esajonar e >rodio pratadd. 

Fper tura que fuo rectificada y sclarada vor la ortenálda ol valne 

tidos de “Micleabre de ml novectontor sotenta y cor ento el Nota» 

o DP» Mistawo Fa. conf !tedernma, innorita y motada el dlecimisto 

Mmeoro de 182 novociontos rotenta y sísta. To adquirió por cnt 

a la Commanía Urbantradora del Salado Se Me ” VEDESA "» sogín



ocerituiza Páblica oxtocdida el velatímmatro de Junto do 141 novo» 

cientos cotenta y cuatro, ante el Sotario Mr. dorso Raldenado Rene 

nelias inscrita al dieciocho de Senticatro del nármmo años. La YO 

dedora lo adquirió on nayor oxtentifa or conmmra on remate a la Jun» 

ta de Denafíicarcia de "uayaquils recín auto dictado por el Juez 

Tercero Prowincial del “uayas) 0) veintinueve de "armo de ni2 ne 

votiontar eáncuenta y cinco, protocolicado ra el P"egirtro a Cargos 

del Jotario docó Saría “tonta ván Coraojo, inremita cl den do ami 

del miro año. Guayaquil, dies de "ar de 911 mvectentor ochonta 

y UNO ». » £) Ja caatiago tactillo Larredo . - Mes dosÉ fantiago 

- Cactillo Parredo.s » Terirtrador do la vronieta? 4ol Cantén Onayaw 

quil, -» Hay un callo. » [ Cartificado > . - Banco Ponalar » -» Cope 

tificamos » - Quo hemos rocibíido de: Srta. Inc.» Zronfla Chirttoga 

Ffatas un m1 cueros. -» “Pe Dra Ernesto Tomasa Cmjillo, Un 31 

PAEPOC. >» [2 Carlos Mininich Miranda, Un 11 Sucpon. » Ses "águol 

Aotudílio (novara, Uan "11 Mlerora -= Cuatro "91 "uerera - Me dende 

aten on una cueata de Integración do Carital que so ha abierto 

en ento Baneo a noubre de la cormaría on fomación que se doma» 

narf : Compañía " “liro le da " ». - El valor eorremondicnte e ep 

te Certificado sorá puecto en cuenta a Gieronrición de lon adurínic. 

tradorer de la nueva consañía tan pronto noa conotitulda, para 

lo cual deborta procontar al ñanco la rocooctiva docmentación 

que conoremndo 2: “rtatutor y "orbreamientos domilanente inreniton y 

un cortificado de la Sunertatendencia de ¡orma dans indicando que 

el trónito de conrtitución ha quodado dali.danente concluido . - Mm 

caso de quo no llerare a hacorro la constitución do la Compañía 

y desirtieren de $gate »ronbaito, lan perronas que has recia 

frto cortificado dera que eo los mueda devolver el valor pouycCtis 
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wo, deborán entregar al tanco el nresenteo certificado original 

   
Ea E Leone Pes - Jefo do Cuentan y Servicion » - Guayaquil, onco de 

- y 

A 

- aC 
. í 

«€ 
y - -f tarso de mil movoctontos ochenta y uno » > ( Certificado ) .- 

feñor Jefo Proviacial de Recendaciones del Cuayate » Ciudad, -= 

SÍrvaro Ude disponer ne ue conflera cortificación el pie de La 

presento, en que conste que la Commañía Inmpobiliaría María Toro» 

sa C. Ltda, y BO adeuda valor elguno por concerto de Impueeto el 

Finco .- Cort:ifícación que la roquioro nara narticioóar en una 

Constitución de Cormnañía . -» Atentacento, - f ) Firma lleribla. - 

ba Jofatura de Secaudaciones del Ouayac. -» Cortifica 2: Que mañor 

Cía, Immobs María Torcos €. Ltdas, poseedor de las Chímias de Iden- 

tídad Ros caro meve huevo coro uno tren cuatro tros dos euatzo 

COTO Cozo UMD . » y , Tritmtaria do. cozo coro uno dos cinco tren. - 

mo adouda ispmuertor en onta Jefatara a la focha . - Guayaquil, YD 

a doce Feb. n11 noveciontor ochenta y Uno . -» £ ) Firmas llegiídos = 

Rail A. Mioto Brato. - Jefe de Recendacionos del Mayañ - car 

gados » Nay un sello. = [ Certificado ) . -» Esñor Jofs de Hetatw 

daciones del Quayane - Ciudad. -» SÍrvano Yd. disponer se ne con» 

fiera certificación al río de la presento, en quo conste que el 

señor Carlos Muinich Mirméáa, no adenda valor alguno por coneento. 

de Inpuerto al Fisco. -» Cort: ficación que la roquicro para parti. 

clpar on una Conetiítación 4o Comnatía . -» Atentanonto. -— 1 ) Firma 

Rogíblo . -» ( La Jofatura de Rocaméncionor del Ouayac. - Care 

fica: Que noñor Carlos Ninínteh Miranda, poscodor de las Cédulas 

de Identidad os coro nueve cero dor mete dos mueve rmMiete osho 

3 Ys “rídutaria Ho. mo tror coro Corfo ds . -» nO aldonda



inmuoctos on esta Jofatura a la fecha + - Cuayaquil, a doce do 

Febroro do nil movecientor ochenta y uno ». » Y ) Firca llogible, » 

Pal, Al Bloto “rav. -» Jofo de Recaudacionos dol Cuayass - Encape 

cado » - [ Certificado ) . - Señor Jofo Provincial de Tocendacionos 

dal, Guayas » » tLÍudad ». » SÍrvane Ud, trponer se ne confiora 

Corti ficación al ni8 40 la »ropeate, ca que conste que el Detor 

Funosto Vermmaza “rujlllo, no adeuda valor algaao por concepto do 

Impuecta al Moco +». » Certificación quo la requicro pam partici. 

par en una Constitución de Conralías -» Atontanentos. » £ ) Plena 

llogiMe ., - La Joefotara de Pecanfacionor del Cuayas » » Cortifi 

ca 1 Que neñor Fimorto Vemara Trujillo, poseedor de lan Cómias 

  

do Identidad Jos Coro muiove coro tros tres tror ocho cuatro cun» 

tro caro -. -» y, “Tributaria Yo. tror nueve nuoto slcto doc cuatros -» 

Bo adenda Impuestos en costa Jofatura a la focha , -» Cuayacuil, a 

doce Fobe mil novaciontos ochenta y Uno . -» £ ) Fima Tloribl0., - 

Raúl As Nicto Brutos » Jofa de Rocaudaciones dol Ouayañne. +» EMChD» * 

cados -= Hay un cello y, =» ( Certificado ) . -» Señor Jefo Provincial 

de Recaudaciones del Cuayas. -» Ciudad ». -» S£rvano Vd, disponer 

so mo confíiera Corti ficación al pie de la procento, en que congte 

que el peñor igual Astudillo Grovars, no adouda talor alguno por 0 

conconto de Inmuesto al Pintos -» Cortificación que la rootiiero 

para varticipar en una Constitación do Conpasía, - Atentaenmtos - 

£ ) Firma llegíblo . » La Jofatura de Fecandacionos del Gnayas. - 

Certifica + (ue ceñor Híruol Astuálllo Muorara, vonocodor de Las 

Cófilan de Identidad Mos cero movo coro cuatio enatro uno sieto 

- dose cmatro cinco . » y, Tributaria Zo. move cinco cinco alote 

muevo « » no adeuda immuentos en cota Jofaetara a la fecha » Gua» 

yaquíl, a doce Feb. 111 novecientos ochonta y mo . - £) Mena
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Hlegiblo . » Rail A, Tioto Prato . » Jefo de Rocaudaciones del 

Cuayas « -» Encargado . -» Tay un solo ». -» í Cort:ificado > . » So» 

ñor Jofe Provincial de Pocemdacionos del Cuayan. -» Ciudad». -» Sip» 

vase Ud. Meroner se me confíora cort: ficación al pie de la pro» 

cento, em que concte quo la vceñorita "ronda Chiriboga Ain 20 

E adouda valor alguno por eonconto de Iepuesto al Pisto. - Ceprtifio 

  

cación quo la roquíero para particinar en una Constitación de 

Compañía .» - Atentanento. = f ) Firma Yioríblo . - La Jefatura 

do Pecaudacionoo del Guayans -» Cort:fica : Que esñor Prenda Chi. 

.Hiboga Mis, ponscdor de las Cédulas de Igontidad No, caro Duero 

coro dos cinco cuatro síloto tros nuevo lote 5 y, “ribataria dos 

cero ocho tron ocho tren sioto . -10 adenda immuantos em costa Jo» 

fatuzra a la fecha » = Guayaquil, a doco de Peb. ui? novoctontor 

ochenta y Um . >» 7) Firma llecibis . >» MÚl A. Moto Bram. » 

Jafe de Necemdacionos del nayas » - EMtargado » -— Hay un edilos - 

( Monbreniento > - -» Banco Terzitorial . -» Paundado on mil ocn. A 

clontor. ochenta y oaín » » Guayaquil - Tenador . - Cuayaquil, tro 

ce de Febrero de mil noveciontor ochonta y uno ». =» Soñor Federico 

he dolábem . >» Vocal Principal del Consejo 30 Mdrinintración del 

O Banco Territorial , -» Ciudad. > o nuortras conridaracionen 1 -= 

fenenos 0. acredo do commitcario quo on "estén del Consejo de Ad» 

minictración, colobrada el día do ayor Jueves doce do Fobrero de 

ad1 novecionton ochenta y unos fio uctod reelocto Preridaite del 

Consejo de Adxinístración dol Banco Territorial, por un nuev pes 

rioó amal . -» De conformidad con lor Foquiritos conterniadoc en 

el Decreto sublicado en el tecirtro Oficial Hos ssineicators Birelne 

ta y trono, de focia oir de Ser ticabre de 41 novocientor seten» 

y cuatro, haconoz constar que de acuocrdo con cl Art. cuarenta



  

de los fetatutos del Banco, cotificadon, nodianta encritura Pú» 

blica colobrada al treinta y uno do Fnero de rid novecientos po 

sonta y unos ante ol Motarto Doctor Gustavo Falconf Loderma, Lao» 

crita en el Regintro Mercantil, el trocede armo de mil novocione 

tos pocenta y unos ” El Preridento dal Consejo de AMtrintotración 

o quien lo eubrome, roommlazará al Corente, cuando por cualquier 

causa no vutiera derempañar el entro ”, teniendo en dicho caso la 

ronprenrentación legal, judicial y extrajudicial de la Inetitución, - 

Son esta la oportunidad rare reiterar a urtod ol tontinmomio de 

suortras enpocialer conridoraciones. - "uy atentanonto. -» De Mili 

co Territorial, -» £ 3 U, Saíroz Bu. - io Sufro: Maquorirmos. » Ca» 

  

rantos -» Acepto el cargo : Guayequil, troco de Fobroro 4e ní1l no. 

vocientos ochenta y 000 ». » £ > Fe Coldburm . -» Cortifico:r Cue 

con fecha de hoy, queda inocrito este tombraniento de jar tres 

ml seicciontor cíncventa y sieto a troc ni1 soinciontor elacióne 

ta y ocho y Minero seteciontor setenta y cuatro dal Togigtzo Hepe 

Cantll y anotado bajo al nánero troc 142 quínientor velntidbe del 

Repertorio » = Cuayaquil, dies y ocho de Febrero do mil novocialm 

tos ochonta y mo » -» 31 Pertrtrator Mercantil a. -» ff) "lem llos 

cáble » -» Atorado Eéctor Miguel Alelvar indrmdo » - Rertrtrador 0 

Mercantil del Cantín Cuaynquil. - Hay un collo ». >» [ Carta de Ue» 

rencia ) . -» Panco “erritorial , -» "undado en mí2 ochecientos 

ochenta y vela . » Guayaquil -» Fevador. . => Cuayaquil, troceo de 

Marzo de nil novoectontor ochenta y mo . =» “otor Federico la Wild. 

de. - Progidente del Consojo de Adeinirctración del banco Torrie 

toral . -» “ludad . =» "Eñor Precidente t « "orion que acatar 

me dal País, proviarente autorizado por el Merectorio, solicito 

a ustod no crea asunir lao “oroacía do osta "netitución, a rartir
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del Lunos dioticars de "aro do al nmovocicator ochenta y UI. - 

Al arradocorio, enrovecio la prortenidad pam raltorario el ten» 

tinmnio de ute sedocialoo consideraciones » » Huy atontanentos. - 

£ 5 NM, muáror » Mz Pulro” Baguorizo . -» Goresotos. - MP. - 

son Condes + y 

se otoraf ante nf, on fo do ollo confloro Bota CUARTA COPIA, 

que sello y firro en la nírma focha de cu otorgaientos - 

    
DILICIICIA £ -» En cusplíniento a lo quo dirpone ol Art. Segundo  - 

do la Henclución 10-04-31 = O 49? , dictada por ol Intondente de 

Compalfan, ol 3 de Mayo. do 1.981, se torS nota de la arrobación 

que contícno Bicha Ferolución, al margen do la '"atris de la Fecrio 

tura de Conrtítución de la Comnanía ” ELIRE £o An "e. - Salítro, 

Cantán Urvina Jado, Província del Cuayan, a cicto de tiayo de n11 

   novociontor ochenta y uno. +» 

apo MEF? 418 

 



Oertifico que hoy: Bn cumpliuiento de la Resolución $ 10-04-81 

0422 del Instenaente de Conpañías se inscribió el A,orte que 001% 

tiene esta escritura de fojas 61.187 a 61.212 númsro 3.003 del 

Registro de Propiedad y anotada bajo el número 5.600 del Reper- 

toriosLos Certificados de Registros y sus Adiciouales se aro.ivan, 

Guayaquil, Junio oace_ 

TRiDOR DE LA PROPIEDAD: » ZÉ 

mil novecientos ochente 1 uno. Ll REGIS_    
   

Cetírico que hoys Se tomó nota del Ajorte que contiene $ata 

do 

Escritura afoja 33.585 del R¿giwtro de Proyiedad de mil 1nove- 

cientos setenta 1 auntro, al margen de la ¿uscrizoión res;,0cti- 

va: Guayaquil, Junio once de mil novecientos Ochenta 1 uno.-EL 

SEL     Sto RARO REGISTRADOR DE LA eno. 1208) 

Certifico que hoy: Se tondó nota de la Sustitución de Hipoteca 

que coutíene deta ¿ucritura afoja 37.385 del Registro de Hipote- 

cas de 1.976, al margeu de la inscripeión respectiva: Guayaquil, 

Junio oucé de mil novecientos ochenta 1 Un0.. EL REGIOTRADOR O 

D LA PRO ImDADÍs    
   

  

Z 

Certíifico qua hoys Se tomó nota de la Cancelación deProhíbi=- 

ción que contians ésta ::soritura a foja 960 núnero 2.409 del Li- 

bro de ¿rohibiciones de 1.976, al margen de la inscripción ren 

pootiy e Guayaquil, Junio once de mil novecientos ochenta i uno.- 

. 2 

ELÁROIITIADORODE LAPROPLEDAD:= 
AS > A e 
u - yor o 7 LI 2 

yA + GÍA ] 
e o ” Certio- 

xo l  
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ficos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 
EE E>PI¿ 

lo oOrdenedo en la Resolución No. IG=CA-81-0422, dictada por 

el Intendente de Compeñías, el cínco de Mayo del presente 

año, queda ¿inscrita esta Escritura, la mísma que contiene 

el contrato de CONSTITUCION de le Compañía Anónima denomi- 

nada "EDIRE S.A. ", de fojas 17.59% e 17.614, 

Número 3.961 del Registro Mercantil y otada bajo el nú- 

  

Certíifico: que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de este escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente 

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

  

    

      

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de /1.975.» 

Guayaquil, veinte 1 

chenta 1 uno. El Registrador 

    A 

B. HECTOR MIGUEL



NEPUBLICA DEL ECUADOR 20 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

311% 

SC -DA -SG- 81 

Guayaquil, Julio 29 de 1981 

Señor 
GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art lo. de 

la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de 

Compoñíos el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitución de la 

Compañia Anónima denominada "EDIRE S.A.* 

       
    

" Parrales 
RIO GENERAL 

  

CRETA


